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ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimienw, en sus propios láminaS. de la sentencia de
la AudienCia Terrltoflal de Madrid de 1J de mavo de 1988.
en el recurso contenciuso-administrativ(I interpuesto por
dona Maria Teresa Rios Miramontes, sobre pruebas de
idoneidad.

ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de
la Audiencia Territorial de MadrId de 9 de marzo de 1988,
en el recurso contenciiJso-administrativo interpuesto por
don Rafael Mart¡"n Ortf, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria
Teresa Ríos Miramontes. contra Resolución de este Departamento,
sobre pruebas de idoneidad. la Audiencia Territorial de Madrid. en fecha
11 de ~ayo de 1988, ha dictado sentencia. cuyo fallo es del siguiente
tenor hteral:

«Fallarnos: Que con desestimación del recurso contencíoso·adminis
trativo interpuesto por doña María Teresa Ríos Miramontes, centra la
Resolución de fecha 26 de octubre de 1984. de la Secretaria de Estado
de Universidades e Investigación. que desestimó su recurso de reposi
ción contra decisión anterior. por la Que se le ex.cluyó de las pruebas de
idoneidad para acceso a la categoría dc Profesor titular de Universidad,
debemos declarar y declaramos Que los autos impugnados son ajustados
a derecho; sin hacer ex.presa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo Que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan Manuel
Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael
Martín Ortí, contra Resolución de este Departamento. sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid. en fecha 9 de marzo de
1988. ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-adminis-.
trativo interpuesto por el Procurador don José Sempere Muriel. en
nombre y representación de don Rafael Martín Orti. contra resolución
de 14 de febrero de 1985, de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigadón. Que desestimó el recurso de reposición formulado
contra resolución de dicho Organismo de 29 de agosto de 1984. la que
aceptó la propuesta de la Comisión de evaluación de las pruebas de
idoneidad para Profesor titular de Universidad. no incluyendo al
recurrente, debemos declarar y declaramos que dichas resolUCiones son
ajustadas a derecho y no procede su nulidad: sin hacer expresa
imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseitanza Superior.

acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias en
el área de "Psicologia Evolutiva y de la Educación". que le excluyó, y
de 28 de junio siguiente que estimó en parte la reposición contra ella
formulada, en cuanto afecta al recurrente, debiendo el Ministro de
Educación y Ciencia proveer lo necesario para Que el actor pueda ser
juzgado por una nueva Comisión, distinta a la que le calificó. que se
entenderá estrictamente a la nonnativa establecida: todo ello sin hacer
expresa declaración sobre las costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos,

Lo Que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de mano de 1988),

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de
la Audiencia Nacional de 4 de noviembre de 1988, en el
recurso contencioso-administralivo interpuesto por don
August Corominas Vilarde//' Catedrático de Universidad,
excedente. sobre reingreso en el servicio activo.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don August
Corominas Vilardell. contra Resolución de este Departamento, sobre
reincorporación al servicio activo. la Audiencia Nacional. en f~ha 4 de
noviembre de 1988. ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administratívo interpuesto por don August Coromi
nas Vilardell, contra la Resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia de fecha 29 de julio de 1986, descrito en el primer fundamento
de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico. sin
Que hagamos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.
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ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de
la Audiencia Territorial de Albacete de 2 de junio de 1986,
en el recurso contencioso-administrati\'o promovido por don
Pedro López Fajardo, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro
López Fajardo. contra Resolución de este Departamento. sobre pruebas
de idoneidad, la Audiencia Territorial de Albacete, en fecha 2 de junio
de 1986, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

'!<Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Manuel Cuartero Peinado, en
nombre y representación de don Pedro López Fajardo, contra resolucio·
nes de la Secretaria de Estado de Universidades e Investi$8ción de J2
de diciembre de 1984 que aprobó la propuesta de la ComIsión para el

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso·adminis-.
trativo interpuesto por la Procuradora doña Maria Luisa 1\1ontero
Correal. en nombre y representación de don Teodoro Llanos Alvarez.
contra Resolución de 6 de marzo de 1985. de la Secretaría de Estado de
Univerl>idades e Investigación, que desestimó el recurso contra acuerdo
de la Comisión de Pruebas de Idoneidad para Profesor titular de
Universidad que no incluyó en la propuesta al recurrente, y contra la
Resolución de 17 de septiembre de 1985 del mismo Organismo.
debemos declarar y declaramos ajustados al ordenamiento jurídico los
actos recurridos. desestimando las pretensiones de la recurrente formu·
ladas en este recurso; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos,

Lo Que 'digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 16 de febrero de 1989,-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario de Estado de lTniversidades e Investigación. Juan Manuel
Rojo Alaminas,

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios lérminos, de la sentencia de
la Audiencia Territorial de A-fadrid de 1 de jUnIO de 1988,
en el recurso contencfoso-administrativo interpuesto por
don Teodoro Llanos Alvarez, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso·administrativo interpuesto por don Tea
doro Llanos Alvarez. contra Resolución de este Departamento, sobre
pruebas de idoneidad. la Audiencia Territorial de Madrid. en fecha 1 de
junio de 1988. ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:


